
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 05 de agosto de 2022. A despacho del 

señor Juez informándole que la EPS SURAMERICANA S.A., por medio del correo 

electrónico del juzgado, informa que el demandado, señor ANDRÉS FELIPE 

ALZATE MONTOYA, tiene los siguientes datos de contacto; dirección de residencia 

“CL 13 23-21 MANIZALES”, teléfono celular nro. 3217433926, correo electrónico 

PAOLITHA1987.PMTM@GMAIL.COM, y como empleador; CONTACTAMOS 

S.A.S., ubicado en la “CR 23 # 62 - 16 L 218”, con teléfono 8811855. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena AGREGAR al 

proceso y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta 

allegada a través del correo electrónico del despacho mediante la cual la EPS 

SURA informa que el demandado, señor ANDRÉS FELIPE ALZATE MONTOYA, 

tiene los siguientes datos de contacto; dirección de residencia “CL 13 23-21 

MANIZALES”, teléfono celular nro. 3217433926, correo electrónico 

PAOLITHA1987.PMTM@GMAIL.COM, y como empleador; CONTACTAMOS 

S.A.S., ubicado en la “CR 23 # 62 - 16 L 218”, con teléfono 8811855. 

Ahora, como quiera que ya se tiene información del empleador del 

demandado, se ORDENA  que por la secretaría del despacho se oficie a la 

empresa CONTACTAMOS S.A.S., comunicándole la medida previa proferida de 

embargo y retención del salario del señor ANDRÉS FELIPE ALZATE MONTOYA 

a fin de que proceda con lo de su competencia conforme lo dispuesto en el auto 

que libró mandamiento de pago en este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido a través de estudiante de derecho adscrito a consultorio jurídico, por la 

señora SANDRA MILENA HIDALGO CARDONA, identificada  con  cédula  de 

ciudadanía nro. 1.053.799.663, en representación de su menor hijo JUAN JOSÉ 

ALZATE HIDALGO, en contra del   señor ANDRÉS FELIPE ALZATE MONTOYA, 

mailto:PAOLITHA1987.PMTM@GMAIL.COM


identificado con cédula de ciudadanía nro. 70.879.762. 

Así mismo, como quiera que de igual manera ya se tiene conocimiento de la 

dirección física y electrónica del demandado, se ORDENA que una vez 

efectivizadas las medidas cautelares decretadas, se notifique el auto que libró 

mandamiento de pago en contra del demandado, señor ANDRÉS FELIPE ALZATE 

MONTOYA, a la dirección electrónica o de manera personal a la dirección física del 

mismo, a quien se le hará saber que tiene cinco días para pagar y diez para 

proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. (art. 431 y 442 del C.G. 

del P.), haciéndole además entrega de copia de la demanda y sus anexos, esto en 

la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
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